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Vengo en disponer que don José Maria García Calleja sustituya
a don José Luis Espejo-Saavedra Santa Eugenia como miembro
del Consejo Económico y Social en representación de las orga
nizaciones sindicales.

Dado en Madrid a 11 de Junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
LUIS MARTINEZ NOVAL

16506 RESOLUClON de 10 de Junio de 1993, de la D!reeclón
General de Personal, por la que se. hace pública la
adjudicación de la convocatoria, por el procedimiento
de libre designación, correspondiente a la Orden de
13 de abril de 1993.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado e), del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, adicionada par Ley 23/1988, de
28 de julio,

Esta Dirección General ha dispuesto dar publicidad a la adju
dicación de la convocatoria, por el procedimiento de libre desig
nación, correspondiente a la Orden de 13 de enero de 1993 (IlBo~

letín Oficial del Estado. del 15), respecto del siguiente puesto
de trabajo:

Puesto adjudicado

Número: 1.
Puesto: Abogado del Estado, Jefe adjunto.
Nivel: 29.

Puesto de procedencia

Ministerio: Trabaja y Seguridad Social.
Centro directivo: Servicio Juridico.
Nivel: 28.
Complemento especifico: 2.451.672.

Datos personales adjudicataria

Apellidos y nombre: Cadenas Garcia, Maria Isabel.
Número Registro de Personal: 05401375.02 A0903.
Grupo:A.
Cuerpo: Abogados del Estado.
Situación: Servicio activo.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Leandro
González Gallardo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
16507 ORDEN de 14 de Junio de 1993 por la que se Integra

en el Cuerpo General Auxilfar de la Administración
Civil del Estado a don Hilarlo Nsue Alene.

Vista la instancia de don Hilario Nsue Alene, de nacionalidad
guineana, quien fue funcionario del Gobierno General de la Guinea
Ecuatorial, por la que solicita su integración en la Administración
española, asi como la documentación aportada. y realizada la
correspondiente indagación de oficio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas. en uso de
las facultades que le están conferidas, resuelve:

Primero.-Integrar a don Hilario Nsue Alene en el Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil del Estado, de conformidad
con lo establecido en el articulo 4.° de la ley 59/1967, de 22
de julio, asignándole el número de Registro de Personal
000204402Al146.

Segundo.-Reconocer al interesado 105 servidos que prestó des
de el 27 de febrero de 1964 hasta el 12 de octubre de 1968,
fecha de la independencia de Guinea Ecuatorial. y en la que al
perder la nacionalidad española automáticamente perdió también
la condición de funcionario.

Contra la presente resolución, Que es definitiva en vía admi
nistrativa, puede interponerse reCUl'fiO de reposición previo al con
tenciosoadministrativo, ante este Ministerio, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de con
formidad con lo establecido en el articulo 126 de la vigente ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de junio de 1993.-EI Ministro para las Adminis
traciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992),
el Secretario de Estado para la Administración Pública, Justo
Tomás Zambrana Pineda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

16508 ORDEN de 14 de Junio de 1993 por la que se Integra
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
Civil del Estado a don Justlno Onda Edjang.

Vista la instancia de don Justino Ondo Edjang, de nacionalidad
guineana, quien fue funcionario del Gobierno General de la Guinea
Ecuatorial, por la que solicita su integración en la Administración
española, así como la documentación aportada, y realizada la
correspondiente indagación de oficio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, en uso de
las facultades que le están conferidas, resuelve:

Primero.-Integrar a don Justino Ondo Edjang, en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración Civil del Estado, de con
formidad con lo establecido en el articulo 4.° de la Ley 59/1967,
de 22 de julio, asignándole el número de Registro de Personal
0000863102Al146.

Segundo.-Reconocer al interesado los servicios prestados des
de el 13 de enero de 1964 hasta el 12 de octubre de 1968, fecha
de la independencia de Guinea Ecuatorial. y en la que, al perder
la nacionalidad española, automáticamente perdió también la con
dición de funcionario.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía admi
nistrativa, puede interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo, ante este Ministerio, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de con
formidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Madrid, 14 de junio de 1993.-EI Ministro para las Adminis
traciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992),
el Secretario de Estado para la Administración Pública, Justo
Tomás Zambrana Pineda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

16509 RESOLUCION de 10 de junio de 1993, de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la que
se incluye en el grupo A de clasificación a don Eliseo
Asturias Codornlu, funcionario del Cuerpo de lnspec·
tores de Prensa, a extinguir.

Por sentencia de 6 de octubre de 1992, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, se estima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eliseo Asturias Codorniu, perteneciente al Cuerpo
de Inspectores de Prensa, a extinguir, ·por el que pretendía ser
clasificado en el grupo A, en razón a habérsele exigido para su
ingresdo en el referido Cuerpo el título de Enseñanza Superior
Universitaria o Técnica.

Por Orden de este Departamento, de 12 de mayo de 1993,
se dispone el cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia, que declara el derecho del recurrente a ser
incluido en el grupo A.


